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y realización de todas cuantas actividades contribuyan a la me
jora de las condiciones de vida de las personas afectadas por el 
síndrome de Down y procuren su plena integración familiar y 
social y el desarrollo de una vida normal;

Considerando que. el Patronato se encuentra integrado por 
las siguientes personas: Doña María Victoria Troncoso Hermoso, 
doña Carmen Agudo Hondal y don Angel Rueda Fernández.

Considerando que dicho Patronato no queda relevado de 
rendir cuentas ai Protectorado del Gobierno y siempre a jus
tificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando 
fuese requerido al efecto por el Protectorado,

Este Ministerio en uso de las facultades que le están conferi
das y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha tenido a bien;

Primero.—Que se clasifique como de beneficencia particular 
mixta la Institución «Fundación Síndrome de Down, de Canta
bria-, instituida en Santander.

Segundo.—Que se confirme a los señores doña María Victoria 
Troncoso Hermoso, doña Carmen Agudo Hondal y don Angel 
Rueda Fernández en sus cargos como componentes del Patrona
to de la Fundación, quedando obligados a presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmente al Protectorado del Gobierno ejerci
do por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y en todo 
caso sujetos a acreditar el cumplimiento de cargas, cuando 
fuese requerido po- el Protectorado, habiendo de atenerse a 
las previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las 
personas que habrían de sustituirles en sus cargos y dando 
cuenta a este Protectorado cuando tal evento se dé.

Tercero—Que ios bienes inmuebles se inscriban a nombre de 
la Fundación en el Registro de la Propiedad y que los valores 
y metálico sean depositados en el establecimiento bancario que 
el propio Patronato determine, a nombre de la Fundación.

Cuarto - Que de esta Orden se den los traslados reglamen
tarios.

Madrid, 13 de abril de 1984.—P. D., la Directora general de 
Acción Sociai María Patrocinio las Heras Pinilla.

17941 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Joaquín Saun Clua.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de 
diciembre de 19b3 por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 43.193, promovido por don 
Joaquín Sr.un Clua sobre sanción le multa de 500.000 pesetas, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don Joaquín Saun Clua, contra ia 
Resolución ce la Dirección General de Empleo, de fecha 27 de 
noviembre de 1981, así como frente a la también resolución del 
Minister de Trahajo y Seguridad Social, de 17 de febrero de 
1982, esta última desestimatoria del recurso de alzada contra la 
primera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, 
debemos confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su 
conformidad a derecho en cuanto a las motivaciones impugnato- 
rias de las mismas ahora examinadas se refiere Sin expresa 
imposición de costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza

17942 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del texto del XII Convenio Colectivo de 
la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza- 
na. S A.».

Visto el texto del XII Convenio Colectivo de la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.» (ENHER), re
cibido en esta Dirección General con fecha 6 de junio de 1984, 
suscrito por las representaciones de la Empresa y de los traba
jadores el día 1 de junio de 1984, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 90, 2 y 3 del Estatuto de los Trabaja
dores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y artículo 2." del Real De
creto 1040 /1981, da 22 de mayo, sobre Registro de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid 30 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

XII CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA NACIONAL 
HIDROELECTRICA DEL RIBAGORZANA, S. A. (ENHER)
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MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

17943 ORDEN de 13 de julio de 1984 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» a 
«Agencia de Viajes Adal, S. L.», con el número 
1.162 de orden.

Excmo. s limo. Sros.i Visto al expediente Instruido con fe
cha 31 de octubre de 1BB3, a Instancia de don Julián González 
Chenca, en nombre y representación de «Agencia de Viajes 
Adal, S. L.», en solicitud de la concesión del oportuno titulo- 
licencia de Agencia de Viaje del grupo «A», y

Resultando,* que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el articulo B y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de B 
de agosto de 1B74, que regula el ejercicio de la actividad 
profesional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que 
se especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la 
Dirección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y jusificados los extremos que se previe
nen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento; 

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas

laB condiciones exigidas por el Decreto 1524/1873, de 7 de junio, 
y Orden de 6 de agosto de 1B74, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1865, de 14 Je 
enero, y ios Reales Decretos 326/1881, de 6 de marzo, y 3578/ 
1982, de 16 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 
de diciembre de 1882, sobre delegación de competencias en el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha te
nido a bien resolver;.

Articulo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viaje del grupo «A» a «Agencia de Viajes Adal, S. L.», con el 
número 1.182 de orden y casa central en Denia (Alicante), 
calle Castell D’Olimbroi, 2, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden mi
nisterial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los 
preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento 
de 9 de agosto de 1974, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1984.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.


